
Resolución de Ditección EjL,cutin
IV I 5&20 1 &PATPAI-rnBlM¡tt

San M¡guet, 10 de agosto de 2018

vtsTos:

El ofc¡o N" 062-2018/D.IE.C.J.NAZARETH-CH/UGEL N" 07 de ta Fundactón Cuna Jardín
Nazar8th y el lnforme No 223-2018/GPD de la Gerencia de promoción y Desarrollo del patronato
del Parque de las Leyendas - Fetipe Benavides Barreda, yi

CONSIDERANDOT

Que, la Ley No 28998 en su arllculo 1o prevé que el Patronato del parque d€ las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo público Descentralizado, adscrito a la
Munic¡palidad Metropolitana de Limai

Que, la Orénanza Nc '1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del pATpAL,
en su artlqrlo 1o establece que drcho Organismo Públ¡co Oescentralizado de la Municipatidad
Metropolitana de Lrma cuenla con personerla jurfdrca de Derecho público lnterno y goza de
autonomla técn¡ca, económ¡ca, financiera y administrativa;

Oue, la llr¡alidad del PATPAL es proporcionar bieneslar, educación, cuttura, esparcimiento y
recreación cullural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas naturales dé
nuestras rog¡ones, promov¡endo la concienc¡a medioambiental y ecotógica en la poblac¡ón y
forlalec¡enó nuestra identidad nacional;

Oue, la Fundaclón Cuna Jardfn Nazareth, puso en conocim¡ento de la Gerencia de promoción y
Desarollo, sobre la visita el dia 29 de agosto, con la sslsloncla de 166 personaa
aproxlmadam6nte.

Que, la Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo mediante lnforme N.223-2019/GpD, teniendo en
cons¡deración dichas visitas, sugiere otorgar una tar¡fa especial de S/. l.0O (Uno con OO/l OO Soles)
por nlño y 6/.2.00 (Do! con 00/100 SoteE) por adutto.

Estando a lo propuesto y contando con la v¡sac¡ón de la Ofic¡na de Adm¡nistración, la Oficina de
Asesorfa Jurldica, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y;

De conform¡dad con lo prev¡sto en la Ley del Palronato del parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Leg¡slalivo No 146 de fecha 12 de junio de 1981 y sus modiflcatorias, y e¡ artfcuto .t1c det
Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Mun¡cipalidad Melropolrtana de Lima de fecha 11 de junro det 2OO7;

SE RESUELVE:

Artfculo Prlmero.- OTORGAR la tarifa promoc¡onal para et ¡ngreso a las ¡nstalaciones del parque
de las Leyúdas do S/.1.00 (Uno con 00/100 Soles) por ntño y 5/.2.00 (Do! con O0/1OO Sot;s)
por adultoi estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución.

A4!§g!gjltro!&.. Encargar a la Of¡cina de Administración y a ta Gerencia de promoción y
Desarrollo, elfiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGÍSTRE§E, coMUNfoUEsE Y cÚMPLASE.
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